
PROTOCOLIZACION 8 MARZO 2000 o 0090002 

ESCRITURA DE DELEGACION DE PODER 

OTROGADA POR LA COMPAÑÍA TECHINT INTERNATIONAL CONSTRUCTION 

CORPORATION (TENCO) 

EN FAVOR DEL SEÑOR JUAN CARLOS GOMEZ DURAÑONA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: 4 COPIAS 

EN LA CIUDAD DE QUITO DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPUBLICA 

DEL ECUADOR, HOY VEINTICUATRO DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 

F NUEVE, ANTE MI DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA, NOTARIO TRIGESIMO 

SEGUNDO DEL CANTON, COMPARECEN POR UNA PARTE EN CALIDAD DE 

MANDATARIO EL DOCTOR JORGE CEVALLOS JACOME, EN SU CALIDAD DE 

APODERADO GENERAL DE 1A COMPAÑÍA EXTRNAJERA DENOMINADA TECHINT 

INTERNATIONAL CONSTRUCTION CORPORATION  (TENCO), ' CONFORME — SI 

DESPRENDE DEL NOMBRAMIENTO QUE SE AGREGA COMO HABILITANTE, A QUIEN 

DE CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SU CÉDULA DE 

IDENTIDAD QUE CORRESPONDE AL NUMERO UNO SIETE CERO CERO TRES TRES 

" CERO NUEVE SIETE GUION OCHO, CUYA COPIA FOTOSTATICA DEBIDAMENTE 

CERTIFICADA POR MI AGREGO Á ESTÁ ESCRITURA, EL COMPARECIENTE ES CASADO, 

DOMICILIADO Y RESIDENTE EN LA CIUDAD DE QUITO, MAYOR DE EDAD, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, LEGALMENTE CAPAZ PARA CONTRATAR Y CONTRAER 

OBLIGACIONES. ADVERTIDO QUE FUE EL COMPARECIENTE POR MI EL NOTARIO DE 

LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASI COMO EXAMINADO QUE FUE, 

DE QUE COMPARECE AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN, 

AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL NT PROMESA O SEDUCCION Y ME 4) 

<A 

NOTARIO TRIQESIMO SEGUNDO 
QqUITO 

  

    
Quito 

DR. RAMIRO DAVILA SILVA



   
   

  

ELEVE A ESCRITURA PUBLICA LA MINUTA QUE ME PRESENTA, CUYO TENOR LITERAL 

Y QUE SE TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN ES EL SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO: EN EL 

PROTOCOLO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE INCORPORAR UNA DE 

DELEGACIÓN DE PODER AL TENOR DE LAS SIGUIENTES ESTIPULACIONES: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- COMPARECE A LA SUSCRIPCIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA 

PÚBLICA EL SEÑOR DOCTOR JORGE CEVALLOS JÁCOME, EN SU CALIDAD DE 

APODERADO GENERAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA DENOMINADA TECHINT 

INTERNATIONAL CONSTRUCTION CORPORATION (TENCO), EL COMPARECIENTE ES 

MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL CASADO, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA Y 

DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE QUITO.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS PUNTO 

UNO. TECHINT INTERNATIONAL CONSTRUCTION CORPORATION (TENCO), ANTES 

DENOMINADA TECHINT ENGINEERING CORPORATION INC, ESTABLECIÓ UNA 

SUCURSAL EN EL ECUADOR, ACTO QUE FUE APROBADO POR LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS. DOS PUNTO DOS. MEDIANTE RESOLUCIÓN NUMERO UNO GUION 

TREINTA Y UNO GUION T GUION CEKO CERO CIENTO NOVENTA Y CINCO (NO. 1-31-T- 

00195), DE QUINCE DE FEBRERO DE MIL NOVYECIENTOS OCHENTA Y CINCO, 

SUSCIUTA POR LA SUPERINTENDENTE Di COMPAÑÍAS DEL ECUADOR, SE CALIFICÓ 

COMO APODERADOS DE LA REFERIDA COMPAÑÍA A LOS SEÑORES DOCTORES 

RODRIGO SALAZAR BORJA Y JORGE CEVALLOS JÁCOME. DOS PUNTO TRES. CON 

FUNDAMENTO EN LA CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA DEL PODER CONFERIDO A 

FA VOR DEL COMPARECIENTE, ÉSTE PROCEDE A SUSCRIBIR EL PRESENTE 

INSTRUMENTO.- TERCERA: PODER GENERAL.- CON LOS ANTECEDENTES 

EXPUESTOS, EL SEÑOR DOCTOR JORGE _CEVALLOS JÁCOME EN SU CALIDAD DE 
  

APODERADO GENERAL DE LA COMPAÑÍA EXT RANJERA TECHINT INTERNATIONAL 

CONSTRUCTION CORPORATION (TENCO) PROCEDE A DESIGNAR COMO APODERADO 

GENERAL DE LA COMPAÑÍA ANTES NOMBRADA, AL SEÑOR JUAN CARLOS GÓMEZ 

URAÑONA, CIUDADANO DE NACIONALIDAD ARGENTINA, DELEGÁNDOLE LAS 

CIONES A ÉL CONFERIDAS EN EL INSTRUMENTO QUE SE AGREGA COMO 

ITANTE, SIN QUE ESTE, POR TAL DESIGNACIÓN, DEJE DE SEGUIR



e 
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DESEMPEÑÁNDOSE COMO APODERADO GENERAL DE "LA MISMA.- CUARTA: 

DOCUMENTO HABILITANTE.- SE AGREGA COMO DOCUMENTO HABILITANTE EL 

PODER CONFERIDO AL COMPARECIENTE.- USTED SEÑOR NOTARIO SE SERVIRÁ 

AGREGAR Y ANTEPONER LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO NECESARIAS PARA LA 

COMPLETA VALIDEZ DE ESTE INSTRUMENTO. (FIRMADO).- DOCTOR LUIS CARLOS 

FERNÁNDEZ MATRICULA CUATROMIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS. COLEGIO DE 

ABOGADOS DE QUITO. HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

PUBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL.- PARA LA CELEBRACION DE LA PRESENTE 

ESCRITURA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS LEGALES DEL CASO Y LEIDA QUE LE 

FUE INTEGRAMENTE AL COMPARECIENTE POR MÍ EL NOTARIO, AQUEL SE 

RATIFICA Y FIRMA CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO, DE TODO LO CUAL, DOY FE. - 

AAA CLA 
DÉ JORGE CEVALLÓS JA COME 

ca 420033097-8 
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. MQTARIO TRIGESIMO 

| DR. RAM] 

| O0UuITrO 
1 

   

VILA SILVA 
SEGUNDO 

1



     
   

  

ESCRITURA PUBIACA CAPORCI HL QUINLENTOS CINCUENTA Y 
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«por da cual 'TECHINTO LNIFERNATÍONAL CONSTRUCTION CORP. (IENCO) 

' “gtorga Poder Gencral de adwinistración y dispusición para ucluar 

“cen la Kepública de Ecuador a Los doctores Rodrigo Salazar B. y 

Jorge Cevullos J. y revoca Poder otorgado con antelación. 

Panamá, Diciembre 10 de 1984. 

A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A 

¿En la Ciudad de Panamá, Capital de Ja República y Cabecera del 
1 

|, Circuito Notarial del mismo nombre, a loas diez (10) días del mes | 
j 

A 

| de Diciembre del año de mi] noveciento: ochenta y cuatro (1984), 

lante má, CAMPO ELIJAS MUÑOZ RUBLO, Moltario Público Primero del 

Circuito de Pabumá, con cóédulade identidad personal número MN- 

lnueve=ticsciontos cuarenta y dos (N-9-342), compareció persona - 

e
 

mente el Licenciado ALEXIS VIANOR MHERERERA VILLARREAL, varón, má- 

¿vor de edad, casado, abogado, panameño, vecino de esta ciudad, y y 

con cédula de identidad personal número siete-selonta-mil cuatro- 

y . e . . . 

cientos cinco (71-70-1405), a quien conozco, ea su calidad de so- 

cio de la [ixua de Abogados 1CAZA, GONZSALEZ¿-RUIZ £ ALEMAN, Agen 

te Registrado de la Sociedarn denominada hoy TECUIN'T INTERNATIONAL 
A o du a poo actora 00 AIN DO A PR a 

CONSTRUCTION CORP. (TENCO), constituída originalmente con el 

¿nombre de TECHINT ENGINEERING COMPANY 1NC., mediante la Escritu- 

ra Pública número mil setecientos noventa y sicte (1797) del do-     
   

   
    

      

e (12) Septiembre de mil novecientos cincuenta y dos (1952) 

Primera del Circuito de Punamá, inscríta al Folio 

enta y sicte (387) del Tomo doscientos cuarenta y 

o». o " . a 
la lección de Personas Mercantil del RegistESsPG- 
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no al 

día diez y seis (10) de Septiembre de mil. ci 

. po "os ' *  . ! ” 2 : 
ta y dos (1952), uctualizada bajo Ficha Ano cio] 
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. ame Po. , e, ¿ALO SA Glnca (005165,), rección de Micropelículas: Morea “L, 
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otorgar a favor de los doctores Rodrigo Salazar B. y Jorge Ceva- 

1 

a A A A A A e AY 

los J., quienes actuarán en forma individual e indistinta uno 
nn a 1 

ualquiera de ellos, con las facultades que se enumeran a conti- 
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múacióp: PA PRIMERO: Actos de ordinaria administracion:, Emi- 
e OR, 

de va 

3 al 
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S 

an. Y, contormen facturas y cuentas; otorguen y acepten cesiones 
ayi ñ 

a adkoiros, eréditos y daciones on pagos: otorguen y acepten i 

vaciones, delegaciones, sulmogaciones, renuncias, remisiones 

quita, acepten, inpugnen o verifiquen pagos por consignación; 

contratan” seguros como ageguradores, exijan y presten fianzak, 

fia rre 

    
   

  
  

E 
cuyo cambio de nombre se hizo mediante la Escritura número tres E 

mil quinientos diez y ocho (3518) de dicz y nueve (19) de Abril e 3 

- de mil novecientos ochenta y tres (1983) de la Notaría Primera : 

del Circuito de Panawá, inscrita cl cinco (5) de Mayo de mil no- — 

vecientos ochenta y tres (1283) bajo la misma Ficha cota coro 

cinco uno seis cinco (005165), al Rello uno cero siete siete ocho. | 

(10778), Jmagen cero ano cjnes anteve (0159), Sociodad exta debi- : 

damente ecrqanizada y actualmente cxisltentle conforme a las Jeyes j " 

de la República de Panamá, funcionando regularmente con un p Lazo bo , 

O de duración perpetuo y con objeto social amplísimo, facultado E á 

para este acto por la Junta Directiva de dicha Sociedad 000 o 
. 

pop 

_ consta en certificación sobre Acta de una Reunión del día doce A : 

z (12) de Noviembre de mil novecientos ochenta y cuatro (1984), de pr 

-. la cual me entrega copia expedida por el Secretario de la socie- E . 

“dad para su protocolización cu a) presente instrumento, y me pi- Al 

A * " > hal 

* aió que extendiera esta scritura Pública para hacer constar el | 

Poder General de administración y disposición para actuar en la ¡ Y 

República de Ecuador que la Junta Directiva de TECHINT INTERNA- Ro 
e 

0 TIONAL CONSTRUCTION CORP. (WENCO), de acuerdo a lo establecido e 
I 

en el Artículo trece (13) del Pacto Social de la sociedad que le a : 
! 

atribuye todas las facultades para otorgar poderes, ha resuelto En y 
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«garantías y cauciones; celebren contratos de Elel     al , . . . z . . 

porte y acarrcos, retiren la correspondencia epis 

y gráfica y los valores, giros,. certificados, cargas y endómiendas. 

aúrcas, terrestres o marítimas; del interior o del ex- 
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o tranjero, firmando los recibos, resguardos y avisos correspon- 
iF3 : 
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RECIO leo . > : . 
AOS ¡sientes y tealicen todos los demás actos de ordinaria adminis- 
IAE. 
ANOS cración. no -----SEGUNDO: Pagos y cobros: Paguen toda clase de 
PUR ON : 
3 o gaciones de la Sociedad, y cobren toda clase de créditos de 
A " 

A ciedad, con facultad para percibir y dar recibos, ' convenir 
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ensaciones de créditos líquidos y exigibles recíprocos cor. 
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, py 4us acreedores y/o deudores; acepten otorguen novaciones y da- 

! ¡ciones en pagos."------ TERCERO: Gestiones administrativas: Ces-- 

a . autoridades públicas internacionales, naciona- - 

estatales, provinciales; municipales, sus depen-. . 

, 0 AS divisiones, reparticiones y oficinas públicas 'en gene= 
, 

incluyendo entidades autárquicas, empresas del estado y em- 
: ! 

¡presas públicas multinacionales, etc., ,toda clase de asuntos de 
: ' 

> y , . ” . ; . 

¿gu competencia que de cualquier modo interesen a la Sociedad.--- 

loco CUARTO: Contratos de trabajo: Celebren contratos de traba” > 
  

'30, asumiéndo al personal bajo relación de dependencia de acucr- 
.. " 

“do a las normas legales en vigencia, pudiendo suspenderlo o de- 

elararlo despedido; apliquen sanciones disciplinarias, suspendan 

105 efectos del contrato por cualquier causa o motivo; celebren 

! 
por cualquier causa o motivo. En todos los casos podrán 

, = . .. l 

su remuneración, sueldos, jornal honorario o precio: A 
. - pe 

nr” er ¡ und! 

DE obdici lo trabajo | _ A a cobdiciones de Lrabajo y plazos de duración. ¿puro $ S 
' AS 
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bienes muel ¿ ora aj » 3 nes muebles: Adquieran y entaJjonen cosas webles, créditos, f — 

v 

derechos ¿£t aci >.3 . 8 pa os, títulos, daciones, bonos, debe 2MÉnres, marcas, paten- Hi", di 

, tes, mercaderías, materias prigais y de enadlayigar clra espacio Pos ue. 
.. ss] 

. . dd %, 
por compra, permuta, donación u cualauier acia  Efírulo onerosa nao 

350 E 5 
o gratuito; y venderlas o cederjas por cualquier título onezosor j 

fijen en cada caso los precios, modalidades, condiciones y «:14u- 

suas de las adquisiciones, encjenaciones o cesiones. Cuando se 

trate de la producción industrial que se enajena por medio de 

representante exclusivo de ventas, establecer los precios y con- 

0 diciones a que deberá ajustarse cl representante.------- SEPTIMO: 

Miquisición y enajenación de inmuebles: Adquieran o transfíeran 

  

- el dominio, condominio y nuda propicdad y cualquier derecho real ¡y e' 

- sobre toda clase de bienes inmuebles, urbanos, rurales, por com- ¡EN lo Y. 

* pra, permuta, cesión, dación en pago, donación, adjudicación, ¡1 j] e: . En 
. « Uy, “A 

29) Se 

y división o disolución de condominio v poc conlquicr otro £tuto Y Bos 
Po 

. . ... ” . . " A . 
* oneroso gratuito; fijando en cada cuso das modulidades; condi- su u 

ciones, cláusulas, precios y formas de pago; daudo y tomando po- 3 
+
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sesión de las cosas enajenadas o adquiridas.—--—---- OCTAVO: Joca-   0 ciones de cosas: Den y tomen en locación cosas inmurbles y mue- 

bles, fijando los precios, condiciones y modalidades, exijan Me 

presten fianzas y garantías reales o personales. --------NOVENO: 

, Préstamos: Tomen y den dinero en préstamo, fijando en cada caso !l'ji-: : 
ñ ; , 

. . . . e O ÉNMA  r > > . a : . 3 

¿las condiciones de la operación. DECIMO: Operaciones co cl 

. tras de cambio, pagarés, vales, billetes y cualquier otro título 

¡are =grédito instrumentado en documentos a la orden o al portá 
q a e .u 

Po, y adedientan toda clase de documentos, inclusive de Lkorceron.- 

   
ECIMO: Garantías: Afiancen o de cualquier modo garanti- ER 

pago de obligaciones de terceros, fijando las condiciónes| ge 

do Ha operación; pudiendo para ello constitnír, cancelar, divi; 
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prorrogar, renovar y sustituir hipotecas, pr 

   

     

   

Y. riales, comerciales o agrarias, anticrésis y demá 
pe A 1 

. ” » 4 

0 jeales y personales de gurantías.-------DUODNECIMO: Documentos de 

SE na : , : 
. importación y exportación: Soliciten permisos de cambio, da ex- y pol 

a 7] 

A Torcadión y de importación, endosen y cedan dos docutlientos de 
1 . 

Ldlossgues y realicen todos los denás actos necesarios para eje- 

  

    

  

3 Ez operaciones de importación y exportación. ------- DIXCiMO 

, TERCERO: Otorgamiento de poderes: Otorguen los poderes y/o man- 

: ¿datos que fueren necesarios para los ncgocios sociales, desíig- 

. pando apoderados y determinando sus facultades y forma de actua- 

HR ción, ya Sea -en forma individual o conjunta; otorguen poderes 

Nal y/o mandatos a abogados y/o procuradores para la representación 

E on Juicios de la Sociedad con facultades para que absuelvan po- 

cogi: siciones y obliguen a la Sociedad en razón de sus dichos.------- 
Dl. " 

dE pECIMO CUARTO: Operaciones bancarias: Abran y clausuren cuentas 

o] Helcorriontes o intervengan en las ya existentes; Jlibren, endosen, 
as ! 

Sl avalen y descuenten cheques, giros, pagjrés, letras de cambio, 
eh .. l 

E billetes, vales y cualquier documento de comercio, giren en des- 
Pl : : 

dl cubierto hasta las cantidades autorizadas por.los bancos, reti- 

sE 7 ren cheques devueltos y libretas de cheques, otorgando recibos, 

. 1 * 

AE alñorr4 1D óus actas a plazo tido, y ecciones, cftulos A sen. AOpeogis 

divi, y FP Reciban depósitos de terceros con exclusición. -de- 10 ban- 
y 

e 

soliten saldos de cuentas corrientes, a premio o de ahorro, dan- 11SQ ll 

On do su conformidad o disconformidad; y en general realicen todas 

B.: Jas operaciones que puedan efectuarse en un banco o con un ban- 

  

o, ICO. A DECIMO QUINTO:- Depósitos bancarios: Depositen en los 

oríX'pancos o en poler de terceros, dinuro, cheques, endosados al 
LR ( e ip . 
ville 3 :, fl OR .. . m4 25 AS . 

cie ets o: vilores; eté:, eb cuentas corriente o a prengo, cajas, de 
La MA 
E q. JN "a A 
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arios, en efectivo o en valores, títulos o acciónes, convengan . ! A 

Jo uh decile $ | : 066222 
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sus condiciones y expidan los correspondientes certilicados * 

resguardos, nominativas ad portador === DECIMO ARE Pia 

presentación «n sociedades: kepresentan sa da, sutciedas nn uen 

bleas generales o Juntas de seoiedados as Responsabd liselo cadmds 

Lada, cn Comaebditas por Aceiones, (O de cutalaver olx Lap, (Se 

de capital o de perisimas, sa que la sociedad Enga ici ens 

cuotas sociales, participariaes, eatbe., con facultados pura dir 

tervenir en das votaciones deliberaciones, solicitar lara 

ciones, aprobar e imprugbar balances, menotrias, informes, proporj. 

  

¡e 
0 ner nombramientos de directores, qerenutes, elc. y en yener; A yo p 

: : ' El 
realizar todos los actos que fueren menester: para la defeusa deb. j] 

¡ l a ni : behi cad, EA los intereses que la Sociedad puediera tencr en dicha sociedad, pe 
4 o. 

: y que 5e traten de las sesiones de Asambleas o duntas de Socios. 1 

sabre los puntos de las convocalorias o sos ampliacione 

   

  

   

  

a hubiere, ———————DECÍMO OCUAVO : Formición de socitdades: Comstitar, 
  

"yan, prorroguen modifiynon, dDdisucivtan, liquideo y dividan tora 

«clase de sociedades con facultad para hacer aportes de cnpilal 

en dinero, en especia o en dYdetechos, reglen las condiciones Y 

. » a. . .. . oa .. .o. buey P 

0 estipulaciones contractuales « de división, liquidación o diso- paro 

lución. -------- DECIMO NOVENO: Repueseatlen a da «Sociedad  aulef 

Las autoridades judiciales ide cnalquier instancia y jJurisdic,. 

ción; interpongan toda clase de rocuros y cenuncion a ello.---- 

2 

co VIGESIMO: Vransacciones: Magan transacciones judiciales O Xx, 

trajudiciales. —  ————- Se deja constancia que el Poder General de 

ariminiotiación y disposició. otorgado en Ja presante Escrict 

. rúbpl icn para lon cfectas de la bey ccontordana incluye axpresa- 

menta “18% facultados tequeridas segón los Artículos seis (6) Y 

1 

os veinticuatro (1424), numeral tres (3) de la Loy de 
2 Nm 

, ceuaE ps ajo         
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Lara sue Men 

é la República del Ecuador; es decir, representar 4 
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ca lique fuera constituída en Ta mencionada República con 
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4 ¡amplias facultades paro realizar todos los natos y 
cl . . . 

Mba 

“1 rídicos que, hayan de celebrarse y surtir cfecto en 
po “ Ly 

a del Ecuador. Firmar y ejecutar contratos de cualquier yO, Sie 
Ho ! ! da AN > 

: , y : Pia 
lo presentación de la mencionada sucursal, con entidades públicas o 
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“Ya promoción y defensa, en las Cortes Ecuatorianas. 

0) 
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- (5760) del dieciséis (16) de 

cumplir las obligaciones contraídus. Y, 'según el Artículo cin- 

cuenta (50) "del Código de Procedimiento "Civil de la República 

del Ecuador, se otorga cláusula especial para que los apoderados 

puedan transigir, comprometer el pleito en árbitros, desistir 

del pleito, absolver posiciones y deferir el juramento decisorio; 

y recibir la cosa sobre la cual verse el Vitigio o tomar posesión 

de ella. Y en general, hacer y rccalizar cualquier ucto adminis- 

ativo, judicial o extrajudicial que pudicru E ser necesario para    
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gue consta en la misma acta, de la cual se protocoliza copia en 

esta Escritura, revoca en todas sus partes cl poder que otorgara 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SFET 1 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

SE OTORGO ANTE MÍ. EN FE DE ELLO CONFIEKO ESTÁ PRIMERA COPIA 

CERUFICADA DE LA DELEGACION PODER, QUE OTORGA COMPAÑÍA 

IECHINY INTERNATIONAL CONSTRUCTION CORPORATION (TENCO) A 

FAVOR DE JUAN CARLOS GOMEZ DURAÑONA. DEBIDAMENTE FIRMADA Y 

SELLADA. EN QUEPO, A VEINTICUAFRO DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE 

     
Dr, Ramiro Dávila Silva
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.* REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZONM:< En esta fecha queda inscrito el presente documento y la 
RESOLUCION, número  CERD CERO.GQl.1J. CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
SIETE, del SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑISS DE QUITO, de 137 de 

Febrero del 2.000,  —bajo el número 418/de1l REGISTRO MERCANTIL. 
Tomo 131.- 3e tomó nota al margen de la inscripción número 330 f 

3 del REGISTRO MERCANTIL, de once de Marzo de mil novecientos 
ochenta y cinco, a Fojas 700,7, Tomo 1l16.- Queda archivada la 

SEGUNDA COPIA certificada de la Escriture Pública de “4 de 

Diciembre de 1,97%, otorgada ante el  MOTARIO TRIGESIMO 

SEGUNDO, del Distrito Metropolitano de Guito, DOCTOR RAMIRO 

DAVILA SILWA, referente a la DELEGACION DE PODER, que el señor 

JORGE CEVALLOS —JACOME, Apoderado General de la Compañía 
0 Extranjera " TECHINT  INTERMATIONAL CONSTRUCTION CORPORATION 

(TENCO) —", otorga a favor del SEÑOR JUAN CARLOS GOMEZ 
DURAÑONA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 

ARTICULO SEGUNDO de la mencionada RESOLUCION, - Se fijó un 
extracto, para conservarlo por 5813 meses, según ordena la 

Ley, signado con el número 286. Se anotó en el Repertorio 

bajo el número 2952. Y Quito, a veinte y tres de Febrero del 
dos mil.-El REGISTRADOR .- 

GISTRADOR M 

0 ..- MM A o 

   

DR. RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIQESIMO SEGUNDO 

Quito



DOMONARA E 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

=iú 45] 
RESOLUCION No. 00.011. . 

ROBERTO SALGADO VALDEZ, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a ests Despacho tres testimonios de la escritura de Delegación de 
Poder que confiere al señor Juan Carlos Gómez Durañona, el Apoderado de la compañia extranjera 
“TECHINT INTERNATIONAL CONSTRUCTION CORPORATION (TENCO"”, otorgada ante el Notario 

Trigésimo Segundo del Distrito Kiciropolitano de Quito el 24 de diciembre de 1999, con da solicitud 
para su calificación; 

QUE el Departamento Jurídico de Trámites Especiales, mediante Memorando No. 
SC.W.DJCPTE.00.040 de 16 de febrero del 2000, ha emitido informe favorable sobre la suficiencia 
de la mencionada delegación de Poder: 

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM.939219 de 13 de 
octubre de 1998; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficiente la Delegación de Poder en los términos constantes 
en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO .- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito: . 
a) Inscriba la mencionada Delegación de Poder junto con esta Resolución; tome nota de estos *- 
documentos al margen de la inscripción del permiso pera operar en el Ecuador de la compañía - 
“TECHINT INTERNATIONAL CONSTRUCTION CORPORATION (TENCO).? de 27 de mayo de 1977 
y, b) siente las razones respeclivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que de conformidad con el artículo 12 de la Ley de 
Hidrocarburos, se inscriba en el Registro Nacional de Hidrocarburos del Ministerio de Energía y 

Minas, los documentos constantes en las escrituras referidas. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el texto integro de la Delegación de Poder se publique, por 
una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. 

. a 

CUMPLIDO lo anterior, remitase a este Despacho copla certificada de la escritura pública respectiva. | 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito. 17 FEB 2000 

/ Con esta fecha queda INSCRITA la pre- .b sente Resolución, bajo el N*_U 49 = del REHISTRO MERCANTIL, Tomo 13 Í 
Dr. Robéito Salgado Valdez, — se dá as! cumplimiento a ló dispuesto en la . JACP 

misma, 'de conformidad a lo establecido en PVV 
el Decrato 733 del 22 de Agosto de 1975, 
publicado en el Registro Oficial 878 del 29  . 

. de Agosto del mismo año. 

E,
 del 2:200 . » 

  

   



. 

"EL ECUADOR HA SIDO, 

e O 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS 

RAZON: Siento por tal que la Escritura Pública de Poder que 

confiere al señor Juan Carlos Gámez Durañona el Apoderado de la 

Compañia Extranjera TECHINT INTERNATIONAL CONSTRUCTION 

CORPORATION CTENCO), celebrada ante la Notaría Trigésima Segunda 
del Distrito Metropolitano de Quito, el 24 de diciembre de 19939, 

y la Resolución Nro. 00.0.13,.457 emitida por la Superintendencia 
de Eompañias, el 17 de febrero del 2000, e inscrita en el 

Registro Mercantil, el 23 de febrero del 2000,, queda inscrita 

en el Registro de Hidrocarburos el 1iro de marzo del 2000 a folios 
1260 al 1294.-Certifico.- 

      
    
Quito, iro de marzo del 

DIOS, PATB 

DIRECCION NACIONAL DE HIDROCARBUROS 

  

ES Y SERA PAIS AMAZONICO” 
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De 3 de la tarde a 7 de la noche 
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4. Elocción de Comisario Principal y Suptente paca elojericto dol año 2000. 

7. Contratación de Audiiores Extemos pera el año 2000. 

9. Pimios varios. 

En tas oficinas de la Compa se encuentran los documentos Sobra los ere 
60 ientarán en le Junta . 

$0 convoca le manera espoclal sl Comienrio Sy, Witirido Herrera. 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A PETICION DE PARTE INTERESADA, PROTOCOLIZO EN 

EL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DEL PRESENTE AÑO, DE LA NOTARIA TRIGESIMA 

SEGUNDA, ACTUALMENTE A MI CARGO, EL DOCUMENTO QUE ANTECEDE, EN VEINTE Y 

UNO (21) FOJAS UTILES, Y EN ESTA MISMA FECHA.- QUITO, A OCHO DE MARZO DEL DOS 

MIL. 

= 
EL pun .      

  

DOCTO, TRO DAVILA SILVA 

NOTARIO TRIGESIMO SEGUND 

  

Dr. Ramiro Dávila Silva 
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: 

SE PROTOCOLIZO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA CUARTA COPIA o : 

CERTIFICADA DE LA DELEGACION DE PODER QUE OTORGA LA COMPAÑÍA TECHINT 

INTERNATIONAL CONSTRUCTION CORPORATION (TENCO), A FAVOR DE: JUAN CARLOS 

GOMEZ DURAÑONA, DEBIDAMENTE FIRMADA FSPLLADA EN A OCHO DE MARZO 

DEL DOS MIL.-.. =— 

EL NOTARI OTARIO A 
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